
E s te ' periódico, que. sale los 
miércoles y  domingos,í se suscribe 
en la im prenta de H errero y  P e -  \  
tirón calle muy 
6  rs. a l rne 
y  5 4  ñor aTio
los señores siiscritbrcs, ú  quienes se 
les darán g ra tis  los Suplementos,

ü L E T l

Se admiten suscriciones paro 
|H y j  fuera de esta capital á  i o rs.

mensuales. 2 7  por trimestre, 5a 
v i l l a r  íe/.s meses y  1 0 0  por año,

l-as redamaciones oficiales se 
Mfór? baran al Sr. Geje político; y  los 
ÍH?ji*" artículos y  avisos no oficiales que 

se dirijan á  la redacción serán 
francos de porte.

A Í U I C U L  ) D E  O F I C I O .

G O BI ERN O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
1)E ESTA PROVINCIA.

o p »  C R R A T A . = P o r  c g , K % c a c / o %
involuntaria se puso en la prim era l i 
nea del B oletín  anterior número 8q 
debiendo ser 9 0 . J

P or  el Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación de la península, con fecha 9  
de( actual se me lia comunicado la Real o r -  
den del tenor Siguiente

El Señor Ministro de la Guerra con fe
cha o  del actual dice al de la Gobernación 
de la península lo que sigue.

"Al devolver á V. E. la comunicación del 
gefe político de Albacete que V. E.  se sirvió 
incluirme en papel del 26 del próximo anterior 
referente á la necesidad de que vuelvan á la' 
provincia cuatro campamas del regimiento j nL 
fanteria de Ceuta que por disposición de ja 
autoridad militar soperior se han destinado á 
Valencia;  debo decir á V. E. como tle real
orden lo egecuto que no existen antecedentes 
de la medida tomada respecto á la marcha de 
dichas compañías, mas no obstante se previene 
al comandante general de la Mancha, dispon
ga se recorra con frecuencia el territorio de 
la linea de Alcahaz amenazado según manifies
ta el enunciado gefe político por lis fac
ciones de las provincias de Jaén y Ciudad
Real .”

Se inserta en el boletín oficia •' con  objeto
de que los pueblos de esta provincia se pe r
suadan de la eficacia con q u e  p0r  parte  de 
este Gobierno político se reclama Je la supe
rioridad el auxilio de fuerzas que les p ro te jan  
y garanticen su seguridad contra las hordas de 
malhechor™ A tácete 2 !  J ,  Noviembre Je l¡¡37. 
E. G. P.  ¡ - P e d r o  Ayllon.

En la gaceta d e  Madrid mím. '.1079 del 
domingo 12 del actual copiarnos los reales de
cretos siguientes.  s -•

Doña Isabel I I  por la gracia de Dios f  
Consti tución de la monarquía española, Rei

na dé las Españds, y en su nombre Doña M a 
l ta Cristina de Borbota, Reina Regente y G o 
bernadora del reino, á todos ios que las pre 
sentes vieren y entendieren sabed: ( )ue las cor
tes han decretado lo siguiente:

Las cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente:

Ar ticulo único. Todos los derechos proce
sales de t r s ic ion y demas que se luyan  ori
ginado en las subasta d e  bienes nacionales, 
aunque  los expedientes se hubiesen incoado 
con an te rioridad a l a s  tarifas que aprobaron las 
Cortes, se cobrarán y exigirán con arreglo á 
las mismas, s iempre que no estuviesen ya otor 
gadas las escrituras, ó por lo menos hechas 
las subastas de las fincas compradas, en cuyo 
caso es de creer que ya tuviesen satisfechos 
08. derechos que se cobraban conforme á la* 

tarifas que circuló el Gobierno.  Palacio de las 
cortes 5 de Noviembre de 1 8 5 7 —Joaquín Ma- 
ria López, presidente— Antonio M García ¡ahin
co» diputado secretario—Francisco Preto y Neto,  
diputado secretario.

Por  tanto mandamos á todos los t r i b u n a 
les, justicias, gefes, gobernadores y demás a u 
toridades, asi civiles "como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que  guar -

*................-  .u iijituui.a, dispon- n y lh,Z '"  guardar,  cu mpl i r  y egecutar  el
recorra con frecuencia el territorio de !Jresen,e decreto en todas sus partes. Tendreis-

°  entendido,  y dispondréis se impr ima ,  pubü-  
"C y c i r c u l e - Y O  LA  R E I N A  G O B E R N A D O -
A—En palacio á 10 de N ov ie m bre  de 1B57.

A D. Antonio Mar iá de Seixas.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios y por  
Consti tución de la monarquía  española, Re i -  

na de las Españas-, y en su nombre y d u r a n 
te su menor  edad la R e i n a  viuda su Madre  
Dona Alaria Cr is t ina  de Barbón, Gobernadora 

reino, á todos los que las presentes vieren 
v entendieren sabed.- One  las cortes han  de
cretado lo s iguiente.

lo
que
R

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



t  - . . .  r 2  ]
«lee '5S| 01165  en 1,50 de sus facultades,  l ian de 1857 .—E.  G- P.  I — Pe dro  A y l l o n —Señores

•. . . . .  , ,  '  presidentes ,  y. A y u n t a m i e n t o s  const i tucionales d -
, - í t i scnlurau  en  - el salón del Congreso e n  esta p ro v iú c i a .

- t ó n a s ^ d e  oro  los nombres  siguientes: R iegor  :
m p en n a d o,. M anzanares, M iy a r , M ariana P i -  E n  la gaceta de Madr id  n u m e r o  1081 del

neda. Corrijos. Palacio de las Cortes 5  J e  N o -  mar tes  14 del actual  se inserta  el real decreto 
Y f e m h r e . .Je 1837 — Joaquín  María López, presi- s iguiente :  

e n t c . p A n t o n i o  M Garc ía Blanco,  d ipu tado  se- C o m o  Reina  gobernadora ,  á n o m b r e  de m i
c re ta r io — Francisco Pre to  Neto ,  d ip u ta do  secre-  augus ta  Hija la Reina  ; Doña Isabel i i , y en  
■a r l ®‘ co n fo rm id ad  con el art .  1.5 de la const i tuc ión
. » or  t an to  m a n d a m o s  á todos los t r ibunales ,  oído el conse ja  de minis t ros ,  he ten ido  á b ien
justicias, ge les, gobernadores-y  demas a u t o r id a -  n o m b r a r  senador,es por  sus respectivas p ro v in -  
'•ss, asi civi les como mil itares y eclesiásticas, de cias,; reservándome proceder  á los demas notn- 
cuai juie ra  clase y d ign idad ,  que guarden  y t i ramientos á medida que  se comple ten Jas pro -

■gán gu a rd a r ,  cum pl i r  y egecutar  el présente puestas de candidatos:  por  Badajoz á D. M a -
uCie.o en todas sus partes. Tendí éislo en te n -  nue l  José Q u i n t a n a ;  al ma rqués  de MonsaJud,
i o para su cumpl im iento ,  y dispondréis  se i m -  y á D. Alva ro  Gómez Becerra:  por  Barcelona  

f - 7 í ^ o r t $ U e . y c ircule— Y O  LA  R E I N A  al conde  de Sta.  Coloma;  al d u q u e  de Ba i le n ;
. - -;»N A D O R A —E n  Palacio á 10 de N o -  al marques  de C'Steldosrius,  y á D. F é l i x

v iemare-  de 185 7— A. D. Rafael  Perez.  Tor re s  Amat ,  obispo de Astorga:  por  Burgos
n  •- i - al marques- de Vilurna;.  al marques de F u l -
l on» Isaac! , T) por  lj» gracia de Dios y Ces, y á D. Gaspar Ondovi l la:  por  Cáceres á

L  - co“ at| l u c i o n _ d e  la monarquía  española,  D. Pedro Ont iveros:  por  Sevil la al genera l
V \ b , t  ,e A& ^spanas,  y en. su reai nombre  D. J u a n  Aldama y á D. Sebast ian F e r n a n -  
madr» ovíé* * l,1Lrjur C(. a Reina viuda su dez Bailesa: por Valenc ia  al genera l  IX J u a n  
n  nlnra- "(1U -  P ? n w a - - r 0 3  ,,le. Rorbon, gober-  Pa la  rea y á D. José Ciscar y Or ló la :  por Z a -
sentes viér.-n V ’mr , S s, 4 ^  1:15 p re -  rngoza al conde de Sastágo y á IX Miguel  
tes ha dé ,  I  i ^Tren’ sabed: Q u e  las cór -  La borda y Galindu ,  obispo .electo de P u e r t o -
guíente- " ,1U°  J  S sancionamus lo s i -  Rico.  Tendre is lo  entendido,  y lo comunicare i s

í c , á qu ien  corresponda para los efectos c o n v e n i e n -
decret hIq- ' * ̂  US°  sus facultades, han tes á su cumpl imiento .  Está rubr icado  de la

i., t- . real mano. Pa lacio 15 de noviembre  de 1857.
h n^rf ‘ V  ,a . P3fria adopta á las familias = A  D. Ensebio de B- rda j t  y Azara,  presiden- 
c r i l i c a C  uor T  Q 8 2 5  han sido sa -  te del consejo de minis tros ."
h ie rno  a te n d e rá  P 8m0r 1 la !lhe,r la 'J- E 1  Go- Y  lo traslado á VV .  para su in te l igencia  
d é l o s  que  ha l lán ,u" P ' e erencia á la colocación y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V V .

a qt:" los considere acreedores. ta p r o v m c a .
5 rth  S e  e s ta b le c e r á  e n  la q u e  f u é  i g l e -  ' , ,

u n  b  ^ F r - d o c i s e o  el g r a n d e  d e  esta  c ó r te  S E C R E T A R I A  D E  L A  A U D I E N C I A  
p i n t e e n  n a c io n a l ,  a l  q u e . s e  t r a s la d a r á n  c o n  t e r r i t o r i a l  d e  Al b a c e t e .

ñoles YlustrmC ^  Pos,b'e los restos de los espa-
pues de su m * 4 lne nesQÜ años aj menos des- El  Excmo Sr. secretario de estado y del des-
de este h o n o r * ^ ^  consideren las cortes dignos pacho de gracia y justicia con fecha 2 9  de oc-

Lo cual presentan | , n tubre ultimo, romuuica á esta audiencia - terntor ,al
"  que  t e n g j  á bien d f r  M. pa_ gr .  Regente la real orden que

sigile.

»■
1 8 3 7 - °  ^ p r e t a r i o —Palacio 6  de Noviembre dé de una «posición de la dirección general de ren-
T I \  C ^ U^*1(l Uese Como ley—M A R I A  C R I S T I -  tas unidas, manifestando la necesidad de que ca
b io  t j =CorQO minis t ro  de gracia y justicia, Pa- se en Cataluña la practica que se está s i g u i e n d o ,

P o r ^  de suministrar á la Audiencia de aquel territorio
justicias p1*? mandamos a todos los tribunales,  y á los juzgados de primera instancia del papel
dades,  é s U g ^ ^ r n a d o r e s  y demas autori- ^ e i o ,  sin cqbrar al contado ,u impar,
cas, de cualquiera mi i tares y ec esiasti- le contra lo que espresarnente está mandado en

e n te nd id o  p a r a  su cumplimiento,  y dispondréis de Ias aclamaciones del Regente de la misma
se impr ima ,  P b »  ,  c i r c u l e - Y O  LA REI-  Audiencia, solicitando que las oficinas de rentas
-I A G O B E R N A D A  R A . ^ E u  p a ¡a c l0  ^ JQ J e continúen suministrando el papel, sin pagarlo co-
novierabre  de io o T .—ix D. Rafael Perez. mo pretender» estas últimas, teniendo presente lo

LO que  co m u n ic o  a VV.  para su in te -  que podría entorpecerse de otro modo la adnti-
hgen c t a  y efectos consiguientes.  Dios guarde á «¡stracion de justicia. En su vista y con presen-
V V .  muchos  anos.  A l b a c e t e  de Noviembre ^  lo informado últimamente por la citada
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dirección general, se ha servido resolver B. M. 
que teniendo en el actual presupuesto ese minis
terio consignada una cantidad para los gastos in
teriores de las Audiencias territoriales, con ellas 
deben estas atender á los de que se trata, pidien
do aumento si no alcanzase, ó adoptando los me
dios que consideren mas apropósito para el efec
to, Lo que de real orden traslado á V, B. pa
ra inteligencia de ese tribunal y electos oportunos. 
BU mismo tiempo me manda 8 . M. prevenir á 

8 . que con esta misma fecha digo de su real 
orden al ministerio de hacienda, que si alguna 
audiencia por falta de pago de su asignación d 
insuficiencia de esta ó algún juez de primera ins- 
tancia por no aprontarle la diputación provincial
el importe d e l p r e s u p u e s t o d e s u  juzgado, ó por 
cualquier otro motivo desconocidoy  razonable, re- 
clamaren papel sellado de oficio, se les franquee 
bajo r e c r b o s m  exigir su importe por l a s o f i c i -  
nas r e s p e c t a s  de rentas ^

de los t r ib una le sy ^u zgados  pagar este papel a n 
ticipado, cuando cobren su as i gnac ionópresupues-en el caso de ^ ^lo; y que aun después de robra-  
d ",  no alcancen ,  en M r  a q u e lla  am ic ip , -
cion, espedirán en favor de |a 
un libramiento á cargc 
(ario ó adicional del de 
nistei
tribunal las oportunas medidas

oficina respectiva, 
presupuesto suplemen-

Lo que Iranscrivo á \ 7\ r icado papel.”

INTENDENCIA DE LA P R O V I N C I A  DE
A L B A C E T E .

El Excm'o. Sr, ministro de hacienda con fe
cha 2 7 1 de octubre anterior ha comunica _ 
ta dirección la real orden siguiente. Entera  
M. la Reina gobernadora del espediente cons
do por esa dirección general en i 4  de ac , 
relativo á la admisión de pagarés del préstamo
los 2 0 0  millones verificados en la drpo.itaiia 
partido de Je rez  en la provincia de Cádiz e ^
go de contribuciones atrasadas hasta de 1 
con alteración de series y con el abono de re
tos hasta de la última que vencerá en e ano
de 1 8 ^ 0 ; se ha servido S. M.  resolver de co
fertilidad con el dictamen de V .  S. que
pago de conti ibuciones atrasadas hasta fin de i 0  
se admitan los indicados pagarés indistintamente, 
sin que las series sean correlativas, pero presen 
lando al mismo tiempo los correspondientes cupo
nes, no abonándose mas réditos que los debenga 
dos por los meses vencidos del año corriente, y  
de ningún modo por entero. De  real orden 0
digo á V. S, para su inteligencia y demas efec 
tos correspondientes. La que, traslada á N. S. a 
dirección para su inteligencia y cumplimiento dan 
dola publicidad en el boletín oficial para -que lie 
gue á noticia de los contribuyentes.”

Lo que se hace saber por medio del boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento de los

c¡a y cumplimiento, de orden T  2  ' " s u n Z r  = P« lr» Ayllon.
contribuyentes. Albacete y noviembre 2 0  de 1 8 3 j

evitando todo género de abUso T* “
V V . muchos anos. Cartagena " 05 guarde a
de ,  B o y . . — Luis V¡cen.%gg^ *3 de noviembre 

instancia ee la provin " ° res jueces de p ri-  
C‘a Albacete.

mera

El Excmo. Sr. secretario d 
pacho de gracia y jusi¡r ¡, 6 cs<ado Y del des- 

' - '  ° n feche i ?  del actual comunica a esta A ud¡ .
duelo del Sr. Regente | a C‘a lCrr¡torial por con-

»Con esta fecha d¡en orden que sigue.
ministro de hacienda | ^  real orden al Sr.
S. M. con lo que le jja bu ten te. Conformándose 
tribunal de justicia de acu • nstJ^ ail° el superior 
se ha servido resolver que"%d° .  00n sus fiscales, 
jurisdicción privativa' de m C° r' llnue Subsistente la

s,razgos y encomien-das por lo tocante á |as - j -
fuero privilegiado de las ne S’ d t biendo cesar el 
solución debe únicamente r e >" 111S* Pero esta re
nido cumplimiento e | art ( \ T  haíla W  haya te- 
Ó hasta que por Una | + d<í la conslilurion

Lo que traslado á l  A*  resuelva otra cosa,” 
perior tribunal para ^  , Vi 'le orden de este su- 
siguientes. Dios guárde á“ ' ld ibencia y efectos ron- 
tagena i o de nov¡vni^r  ̂ ^  • inuchos a ñus. Car - 
Señores -jueces de p , i TOti‘r de. ' 8 3 7.=Luis Vicen .=  
vincia de Albacete. a ‘"«lauda de la pro-

S U B  I N S P E C C I O N  D E  L A  M I L I C I A  N A C I O -
M A L  D E  L A  P R O V 1K C 1A  D E  A L B A C E T E .

El Excmo.  Sr.  inspector  general  de mi l i 
cia nac ional  del reino con fecha 9  del p r e 
sente me dice lo que  sigue.

«Po r  el minis ter io  de la gobernac ión de la 
pen ínsu la  se me co mu ni can  las cua t ro  reales 
órdenes siguientes :=Excmo. S e ñ o r . - L o s  señores 
secretarios de las cortes con fecha 51 de oc
tubre  próximo pasado dicen al señor  min is t ro  
de la gobernac ión de la península lo siguien- 
te:=Las ' cortes han  tomado  e n  consideración 
u n  recurso elevado á las mismas por  el a y u n 
tamiento  const i tuc iona l  de Valencia,  pidiendo 
una  declaración para que  todo ciudadano,  ador
nado de las calidades exigidas por  la ley, es
té obligado á se rvi r  en la3 milicia nacional  de! 
pueblo en qu e  se halle domiciliado, sin poder  ser
v i r  e n  o t ro  s ino  en la clase de agregado y  
d u ra n te  su residencia en él. E n  su vista las 
mismas h a n  tenido á h i e n ^ d e c la r a r :  q u e  t o 
do  c i c l a d o  que  tenga las calidades de  la lev 
está obligado á servi r en la mil icia n a c io n a l

*a , s in  po-

a peníu 
acia y 
I 6  de

.h ic m fc  Señor.—Los seño„ s stcm a r¡0 ¡ . „

-leí pueblo de su residencia o n d i n a ,  
der se rvi r  en ot ro sino en clase ,t *"•„ 5,1,1 C  
v duran te  su pe rmanencia  en ai a * ,e r “ ’

ÉYañTllSSí 
-  c 6 r l e s ’
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ñor  ministro <Je la gobernación de la penín- . l  Que  los que se movil izan para prestar u n  se r -
suia lo s iguien te—Las cortes ha n  tomado en vicio activo y . arriesgado no están en el caso 

' considerac ión una instancia de D. José Gana-  que  previene el art ículo 50 respecto á los q ue  
Jejo, maestro de primeras letras de Sevilla,  en se ausentan por convenienc ia  propia: Y  {‘m a l 
la que  pille se sirvan declarar  ostensiva á su mente:  tenicn lo presente que  lo dispuesto c n
clase la dispensa del servicio de la milicia na -  el art ículo 8  .) respecto al mando de las fu e r_
c ion al, concedida á los municipa les y alcaides zas reunidas al ejército y milicia, ño puede
de Imirio en propiedad.  E n  su vista, las mis- entenderse c m relación á los grados obten¡d0s
mas han tenido á  bien resolver: quedan d ts -  an te r iormente  en ella, sino al carácter q Ue
pensados del servicio e n  la milicia nacional,  los el acto represente en su batallón el gef¿ 
nues tros t i tulares pagados por los a y u n t a m i e n -  la local, á no ser Gjue hubiese servido en e ¡ 
tos, y dedicados á la enseñanza gratui ta .  E n  ejército,  S. i\J. se ha servido mandar  que  has_
ru a n to  á los demas, los respectivos comandan-  ta la resolución de las cortes se observen co
tes cu idarán  de que  no se les distraiga de su mo medidas reglamentarias para a ejecución
imp or tan te  ocupación en ios d i a s n o  feriados, de los artículos 15, 24, 4 / ,  oU, oU y l ó l  (| e
— De real orden comunicada por  el señor  m i -  la o rdenanza  de 29 de jun  o de f u —, las dis-
nistro de la gobernación de la península lo posiciones siguientes:
traslado á V. E. para su conocimiento y efec- 1? Con arreglo á la declaración que  cotil
los. correspondientes.”—Dios &c. Madr id 5  de "prende el 'art. i a í  de la o rdenanza de Ja
noviembre de 1857. Iici» jnaciqn.il ,  de Jos ympb.-os, de. los di te rentes

"Exemu.  Señor.—He dado cuenta á la a ú — cuerpos de que  se compone,  son cargas temp0_ 
gusta „ .Reina gobernadora de Ja consulta que  .rales lioiionliras-- q u e- Itnáiizaip,en_ J a é p o c a  q u e

. V. E. acompaña á su oficio de 11  dé o c t u - " ' J a  ley delérííníTa ó que íialiihl ' la i \Hecolóji ,  
hre próximo pasado sobre las dudas ocur ridas sin dejar  ot ro carácter que  el .'le milicianos,  
en 11 . in .1 yoría del primer batallón de  la m i-  -2? La di qip.-,inmn del art .  24 d - dicha rir_
iicia n cío nal de esta corte para el ar reglo de de na tiza, designando de una misma fecha, j,a_ 

- antigii- faif s; y S. A], considerando que  de lo ra el arreglo du—antigüedades todos los n n m -  
préve ni do en los diferentes artículos de la o r -  b ruin lentos que  se hagan en las renovaciones 
den m z i  vigente qué hacen rebiemn , ai. objeto periódicas, se ent iende respecto»r» los gefes, Q.  
que rurtrvu dicha, consulta, se deduce: Q u e d o s  - lie i ales, sargentos y cabos, de nueva entrada en
eiiijdtgos de tenientes y subtenientes no se de-  los grados pura que fuesen^ elegidos, ya proce-.
sigiisú en el art ículo 15 con la categoría de dan los nombrados del egercito pe rm ane nte  ó
primeros y segundos. Que  siendo IBS fechas de milicia a c t n u ,  ya de Jos propios cuerpos de m i -
I,os despachos Ja base pr imera establecida en el licia. nacional .
articulo 24  para el arreglo de antigüedades,  51 Eos que fuesen reelegidos en sus p r o -
la preferencia que  en igualdad de fechas,  -se pios grados coos'-varán la ant igüedad que  etl 
concede en la regla I a de diclio art ículo es ellos hubiesen adqui r ido  desde a cc la q p e 
relativa á los servicios militares, y el orden ios s i rvan sin inte rmisión.  .
de grados y antigüedad aplicable para lijar la 4a Si los reelegidos hubiesen rvi , | 0  ^
que  • corresponda á dos ó mas individuos del épocas anter iores el anisniO emp i , y cesároq
ejército que  s irvan en una  misma clase: Q u e  en él por falta de reelección o um is i ón ,  no
J"S que hayan cesado en Jos grados obtenidos se les arreglará la ant igüedad por la fecha <Je
en la milicia no t ienen derecho á reclamar  este pr im e r  despacho, si no por  Ja del q Ue
J>or ellos antigüedad ni comparación con Jos oblubieron cuando pr incipiaron á servir lo úit¡_ 
del ejército, porque la di ferente organizac ión máme nte  sin intermisión .
que la ley ha dado á dichos cuerpos locales, 5? El  méri to contra ido en el desempeño de
a amovilidad de sus empleos y Ja espresa de-  los empleos á que  se refiere la disposición ar t-  

“? c*°n artículo 151, los consti tuye de un terior,  asi como en los de mayor o i« fe r io r  
. ra cr temporal puramente honoiífico, cuya an -  graduación  que  puedan haberse obtenido,  se es-  
ipitei ai no puede estimarse en razón de que t imará  por el orden que  establece la disposi_

por  su diversa y frecuente va rL cm n,  ya en  cion 1 2 , clasificando la preferencia concedida 
sentido de ascenso ya de descenso, baria i m -  á los servicios de la milicia por la regla 2 í
prac ií d ) e su determinación; y porque los ser- del a rt iculo 24 de la ordenanza,  
vicios prestados en esta insti tución nacional,  6 a Los que obtuvieron grados en la m j | ;_
Vienen después comprendidos en la regla 2 a eia nacional  en la época constitucional de 1820  
fer re er ° ,  a rt , cl |U en cuya segunda pre á 1825, y hayan  sido elegidos para Jos m is -
dos611011 Sljran estimados los grados desempeña- mos empleos que entonces desempeñaron aj r e 0 r _
SÜedié?f r» respectivo orden de casos y a n t i -  ganizarse por la ordenanza v,"£íQ’e, °s cuerpos
su caté" v ' i<5 r e t ir a d o s ,  c u a lq u ie r a  q u e  sea existentes en set iembre de 1 8 -5 8 , o en los c rea-
píritu a°,ria f,n  , ejército, ateniéndose al es- dos posteriormente,  tomará n  h  ;"‘Higii ,dad po r  
milicia, v !cu 7 d e  la ordenanza de la la fecha de ¡os despachos de aq ue l l a  época, co
l a s  cortes de °  d ,®Puesto en la resolución de mo si no hubiese mediado intermisión;  pero
e x i g i r  otro dere i P u e n t e  mes, no pueden en Jos demás casos y en los de cesación pes
que  corresponda representación que Ja ter ior  ai referido mes de setiembre se su je ta -
Prados e n  dicha m i ; ?  par.a fí ue senn non l ‘ r án  á Jas reglas generales que  se establecen.
n o  e s ta n d o  o b l ig a d o s ' 'y 0100 iocai’ I,ueSto (l ,,c °  Se continuará.< a ep .,t ..„  |o s  ¿t. r

en el
la cons ideración que d is f rm c ?  e l ?  in fe r io res  a 
se ep tiende  que  en el hecho ,ie * ejerc,1°»

» j m »  n á n M r i n e M ,  < ' h  « f c r t T t t f J Í ' I m p r e n t a  d e  H errero y P c d r o n .
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